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Núm. 3245. PUNTO DE 8USCRICION.
En laEs c u e l a -Tipo g r á f io a , calle déla Miseri 

cordia, número 4.

SECCION OFICIA!..
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sm novedad 
en su importante salud.

Gaceta 19 Noviembre.

Resultando de las noticias sanita
rias comunicadas á este Centro que 
el cólera morbo asiático ha desapare
cido de Malta:

Visto el art. 40 de la ley del ramo 
y el párrafo tercero, regla 2.a de la 
Real órden de 17 de Mayo de 1880 
(Gaceta del 21);
' Esta Dirección general ha acordado 
derogar la órden de 3 de Agosto últi
mo (Gaceta del 4), que declaró súcias 
estas procedencias, las cuales serán 
admitidas á libre plática, sea cual fue
re la fecha de su salida, siempre que 
reunan las condiciones exigidas por el 
art. 30 de la ley de Sanidad, tenién
dose en cuenta las prescripciones de 
la Real órden de 30 Noviembre de 
1872 y la órden de esta Dirección de la 
misma fecha (Gaceta del 3 de Diciem
bre). como asimismo la Real órden 
de 29 de Octubre de 1886 (Gaceta 
del 31). '

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos que determina 
la d'sposicion 4.a de la órden de este 
Centro de 24 de Abril de 1875 (Gac^íu 
del 29). Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre de 
1387.—El Director general, Teodoro 
Baró.—Sres. Gobernadores civiles de 
las provincias marítimas y Comandan
te general de Ceuta.

Núm. 869
BttoTiio Givil íi la mráffl

DELAS BALEARES
Negociado l.°—Sanidad.—En la Ga

ceta de Madrid correspondiente al 17 
de los corrientes, se hallan publicadas 
lassiguientes circulares de la dirección 
general de Beneficencia y Sanidad:

«Con fecha 7 del corriente comunica 
esta Dirección general al Gobernador 
de Málaga la siguente orden:

«Sírvase V. S. manifestar al Direc
tor de Sanidad de ese puerto, en con
testación á su telegrama de ayer, que 
las liquidaciones a los buques en cua
rentena deben hacerse por los días 
que la efectúen, no cobrándose los 
que se dispensen.

Los buques comprendidos en la 
orden de este Centro de 30 de No
viembre de 1872 ^Gaceta de 3 de Di
ciembre), deben ser objeto de consul
ta á esta Dirección, á tenor de lo pre
venido en Real órden de 31 de Julio 
de 1877 (Gaceta de l.° de Octubre).

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento, el de las Direcciones de 
Sanidad de esa provincia y demás fi
nes del servicio. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Noviem
bre de 1887.—El Director general, 
Teodoro Baró.—Señores Gobernado
res de las provincias marítimas y 
Comandante general de Ceuta. 

de Sanidad, teniéndose en cuenta las 
prescripciones de la Real órden de 30 ( 
de Noviembre de 1872 y la órden de • 
esta Dirección de la misma fecha (Ga- ; 
ceta del 3 de Diciembre), como asi
mismo la Rea) órden de 29 de Octubre 
de 1.886 (Gaceta del 31).

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos que determina 
la disposición 4.a de la órden de este 
Centro de 24 de Abril de 1875 (Gaceta 
del 29). Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre de 
1887.—El Director general, Teodoro 
Baró.—Sres. Gobernadores de las 
provincias marítimas y Comandante 
general de Ceuta.

Para los debidos efectos de lo de
terminado en los artículos 33, 34 y 38 
del reglamento orgánico de Sanidad 
marítima, esta Dirección general ha 
creído conveniente prevenir:

l .° El servicio interino en desti
nos de fianza no exige la constitución 
de esta garantía.

2 .” La posesión de los destinos de 
fianza se dará siempre, como de los 
demás destinos, en el acto de presen
tarse los interesados con la credencial, 
y tan luego se reciban las órdenes del 
nombramiento.

El abono de haberes devengados 
no tendrá lugar hasta que se acredite 
la constitución de la fianza.

3 .° En los cambios de destino, la 
fianza del anterior podrá retirarse ó 
utilizarse para el nuevo cargo, que
dando afecta á la responsabilidad del 
primero durante el plazo reglamen
tario.

4 .° Las gratificaciones por dife
rencia de sueldo, concedidas en servi
cio interino del personal de la depen
dencia, tendrán lugar tan sólo en ca
sos de vacante.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento, el de las Direcciones 
de Sanidad y demás fines consiguien 
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años.

Resultando de las noticias sanita
rias comunicadas á este Centro que el 
cólera morbo asiático ha desaparecido 
de Calcuta:

Visto el art. 40 de la ley del ramo 
y los párrafos segundo y tercero, regla 
2.a, de la Real órden de 17 de Mayo 
de 1880 (Gaceta del 21);

Esta Dirección general ha acordado 
derogar, la órden de 21 de Abril de 
1884 (Gacela del 22), que declaró su
cias las procedencias del Indostán, 
las cuales serán admitidas á libre plá
tica, sea cual fuere la fecha de su sa
lida, siempre que reunan las condi
ciones exigidas por el art. 30 de la ley

Madrid 16 de Noviembre de 1887.— 
El Director general, Teodoro Baró.— 
Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para los efectos que 
en las mismas se determinan.

Palma 21 Noviembre de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 870
Negociado l.°.—Sanidad.—.En la 

Gaceta de Madrid número 321, co
rrespondiente al 17 del actual, se 
halla inserta la siguiente Real órden.

CIRCULAR

Para el debido cumplimiento de 
lo determinado en el apartado II, ar
ticulo 73 del reglamento de Sanidad 
marítima, referente al reconoci
miento de carnes y grasas de cerdo 
que procedan de los Estados Unidos 
de América y de Alemania; el Rey 
(Q. D. G.), yen su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido por 
conveniente disponer se observan 
las siguientes reglas:

1 .a Continúa vigente la prohibi
ción establecida por Reales órdenes 
de 28 de Febrero y 10 de Julio de 
1880 de introducir en la Península 
é islas adyacentes grasas procedentes 
de los Estados Unidos de América 
que no hayan sido obtenidas por fu
sión.

2 .a Las carnes de cerdo proce
dentes de los Estados Unidos de 
América y de Alemania serán some
tidas á un riguroso y microscópico 
reconocimiento, que se practicará 
por los Directores de Sanidad marí
tima, auxiliados, cuando la necesi
dad del inmediato despacho de la 
mercancía lo exija, por el Médico 
segundo -le bahia, Médicos suplentes 
y por el Secretario Médico.
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Dicho reconocimiento se practica
rá en ut. local de las dependencias de 
aduanas ó de la Dirección de Sani* 
dad del Puerto, de acuerdo con el 
Admistrador de la Aduana, prove
yéndose al efecto de los Directores 
de Sanidad de un microscopio que 
alcance un aumer.tode lOOdiámetros 
al menos, y de los accesorios nece
sarios, que adquirirán de su cuenta, j 
percibiendo para reembolso de este 
gasto y remuneración del servicio 
los siguientes honorarios:

PiS. Gis.
Cajas que contengan hasta

100 jamones, cada una . 2 
Idem hasta 300 brazuelos,

piés, codillos ó lenguas, 
cada caja...............................ll50

Idem hasta 30 piezas, ó lon
jas de tocido con parte mus
cular, cada caja. . . . l‘5O 
Las cajas indicadas que conten

gan mayor número de piezas que el 
expresado, devengarán por la frac
ción que resulte la parte proporcio
nal de las cantidades referidas, con 
relación al número de piezas de la 
fracción.

3 .a Las carnes que resulten con 
triquinina serán arrojadas al mar á 
conveniente, distancia del puerto y 
con las debidas precauciones.

El mismo destino se dará á las 
grasas no obtenidas por fusión 
cuando los interesados no prefieran 
reexportarlas.

4 .a Las grasas obtenidas por fu
sión y el tocino sin parte muscular, 
quedan exentos del reconocimiento 
microscópico, y por consiguiente 
del abono de honorarios.

5 .a Queda derogada la Real or
den de 14 de Julio último relativa á 
este servicio.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su exacta observancia y para 
conocimiento del Comercio y Direc
tores de Sanidad, debiendo publi
carse esta Real orden en el Boletín 
O ftcial de esa provincia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Noviembre de 1887,

LEON Y CASTILLO
Y he dispuesto su inserción en 

este periódico oficial para que pueda 
surtir los efectos en la misma enco
mendados.

Palma 21 de Noviembre 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 871
Negociado l.°.—Sanidad.— En la 

Gaceta de Madrid correspondiente 
al 19 del actual se halla inserta la 
siguiente:

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Acordado en el Real de

creto de 27 de Octubre último prohi
bir la entrada en España de los 
alcoholes destinados á la bebida, sea 
cualquiera su clase ó procedencia, que 
no estén perfectamente ])uros, bien 
rectificados y en estado etílico; y dis
puesto por Rea! órden de 10 del 
actual, expedida por el Ministerio de 
Hacienda (Gaceta del día 13), la ma
nera de hacer en las Aduanas el reco
nocimiento y desnaturalización de los 
referidos alcoholes; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido man
dar que por los Gobernadores de pro

vincia se recomiende eficazmente á 
los Farmacéuticos Inspectores de gé
neros medicinales, cuiden con el ma
yor celo y eficacia del cumplimiento 
de lo que acerca de este particular 
establece la citada Real orden de 10 
del corriente.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se vigile constante y escrupulosa
mente la fabricación y venta de los 
alcoholes industriales, procediendo 
desde luego, y sin contemplación de 
ningún género, á desnaturalizar para 
la bebida aquellos que no reunan las 
condiciones marcadas en el art. 7.° del 
Real decreto de 27 de Octubre.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y el de los Goberna
dores, á los efectos correspondientes; 
encargando á éstos que cuiden con el 
mayor celo y eficacia de cumplir y 
hacer cumplir cuantas disposiciones 
contiene el Real decreto y Real órden 
citados y la presente soberana dispo
sición. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Noviembre de 
1887.

ALBAREDA
Sr. Director general de Beneficencia 

y Sanidad.
Y he dispuesto su inserción en este 

periódico oficial dá fin de que llegue 
á noticia de los funcionarios facultati
vos y Alcaldes encargados de su más 
exacto cumplimiento; encareciéndole 
por mi parte la más esquisita vigilan
cia pués. afectando este servicio á la 
salud pública requiere todo el celo y 
actividad que desplegarse puedan en 
inspeccionar la introducción fabrica
ción y venta de loa alcoholes.

Palma 21 Noviembre de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Num. 872
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares
! Abierto el día 31 de Octubre últi

mo el cepillo en que se depositan las 
’ limosnas ofrecidas por los fieles al 

Sto. Cristo de la Sangre que se ve
nera en Ja iglesia del Hospital pro
vincial resultó que las depositadas 
desde el dia 30 ele Setiembre próxi
mo pasado ascienden á cuatrocien
tas ochenta y ocho pesetas doce cén
timos.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en virtud de lo acordado 
por la Excma. Diputación provin
cial. Palma 12 Noviembre de 1887. 
-El Vice-Presidente, Pedro Sampol.

Num, 873
D. Manuel Guasp y Pujol, Alcalde 

Constitucional de esta Ciudad.
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada con fecha 19 de 
Noviembre en el expediente de apre
mio que se sigue en esta C’udad 
contra D. José Sureda y Boxadors 
por débito de la contribución terri
torial correspondiente al 2.", 3.° y 
4.ü trimestre de 1886 á 87 se saca á 
publica subasta por primera vez los 
bienes inmuebles embargados al 
mismo que se detallan á continua
ción:

Una casa señalada con los núme

ros 5, 6, 7 y 8 de la manzana 188 
hoy número 1 3 de la calle de San 
F'elio y 15 y 17 de la Plaza de la 
Constitución justipreciada en mil 
setecientas ochenta y dos pesetas de 
renta anual imponible que capitali
zada al 5 p§ dá un valor á la finca 
de 35 640 pesetas su débito princi
pal recargos y costas en mil nove
cientas noventa pesetas con setenta 
y dos céntimos y dicha finca se halla 
gravada en un censo de novecientas 
pesetas anuales á favor de Don José 
Estades y Coll.

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el dia 9 de Di- í 
ciembre á las once de su mañana 1 
durando el acto una hora para co
nocimiento del deudor y licitadores 
se advierte: Primero que el dueño 
puede librar los bienes pagando el 
principal y costas antes de cerrar el 
remate quedando después la venta 
irrevocable. Segundo.— Que será 
postura admisible la que cubra las 
dos terceras partes del valor liquido 
fijado á los bienes. Tercero.—Que 
los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento sin poderse exigir otros ó 
si el deudor no los presentase se 
suplirá su falta en la forma que 
prescribe la regla 5.a del articulo 42 
del reglamento de la ley hipotecaria 
por cuenta del rematante al cual 
después se les descontarán del pre
cio los gastos que haya anticipado. 
Cuarto.—Que el que resulte rema
tante se obliga á entregar en el acto 
de la subasta el importe del princi
pal recargos y costas del procedi
miento ejecutivo y hasta el completo 
del precio de! remate en la Tesore
ría de Hacienda de la provincia án- 
tes del otorgamiento de la escritura 
según disponen los artículos 45 y 
47 de la instrucción de 20 de Mavo 
de 1884.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 45 citado.

Palma 19 de Noviembre de 1887. 
El Alcalde, Manuel Guasp.—Hay 
un sello que dice: Alcaidía de Pal
ma Baleares.—P. S. M., El Comi
sionado, Pablo Morey.

iNum. 874
AYUNTAMIENTO DE ALABO.

Aceptado el proyecto de locales 
para dos escuelas públicas que han 
de edificarse en terrenos y solares 
de propiedad particular, á la espal
da de la sala Consistorial de esta 
villa, formado por el Arquitecto de 
provincia, se somete á una infor
mación pública en la referida s ila 
por espacio de veinte días, á contar 
desde el que aparezca inserto este 
anuncio en el B. O. de la provincia 
y al propio tiempo en el mismo lo
cal estará de manifiesto el referido 
proyecto durante el espresado tér
mino, á fin de ser oídos los particu
lares que quieran reclamar sobre 
la conveniencia de la ejecución de 
estas obras. Sala Consistorial de 
Alaró 15 Noviembre de 1887 —El 
Alcalde, Francisco Ralle.—P. A. del 
A., Gaspar Homar, Srio.

Num. 873
Don Rafael Alearen Peralta, Juez 

de primera instancia el Distrito 
de la Lonja de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se sa

ca á pública subasta por término de 
veinte dias el inmueble que á couti- 
nuacion se describe.

El predio nombrado «Roqueta» del 
termino de •a Villa de Mana inscrito 
á nombre de D. Jaime Villalonga y 
Fortuñy al Tomo ochenta y seis del 
libro tercero de la propia vi!’a, fó io 
doscientos treinta y dos finca núm oo 
ciento treint । y cinco, lin lante por 
Norte con el R Tal Nm, al Sur con el 
Val-fogó, al Esta con el pueblo de 
María y al Oeste con el predio Son Fo- 
garó, habiendo sido justipreciado en 
venta inclusas las casas rústicas y ur- 
baña y demás dependencias en dos
cientas mil pesetas.

Se vende á instancia de D. Antonio 
Pons y Roca vecino de Binisalem para 
con su producto cubrirse de lo que 
acredita contra el Sr. Villalonga por 
capital intereses y costas; quedando 
señalado para su remate el dia doce 
del próximo Diciembre á las once de 
su mañana simultáneamente en este 
Juzgado y al del partido de Inca bajo 
las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar préviamente los 
licitadores en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de la finca 
que servirá á cuenta del precio de la 
misma al que obtenga el remate á su 
favor devolviéndose á los demás luego 
de efectuado éste.

2 .a Los gastos de subasta, remate 
escritura de traspaso y demás que por 
este se originen serán de cargo del 
comprador.

3/ El rematante habrá de confor
marse con los títulos de propiedad que 
obran en autos y estarán de manifiesto; 
cuyos títulos consisten en una certifi
cación expedida por el Sr. Registrador 
de la Propiedad y no tendrá derecho 
aquel á reclamar otros títulos.

Palma quince de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Rafael 
Alvarez Peralta.—Ante mi, Juan Res
ta rd.

Núm. 876
JUZGADO MUNICIPAL 

del Distrito de la Catedral.
En el espediente juicio verbal se

guido por ante este Juzgado Muni
cipal por D. Manuel Arbona y Frau 
carpintero, de esta vecindad contra 
Don Leonardo Viñets y Torres en 
ignorado paradero, sobre pago de 
ciento veinte y cinco pesetas y sus 
intereses al seis por ciento con fecha 
cuatro del actual el Sr. D Baltasar 
Marqués y Fiol Juez Municipal de 
dicho Juzgado ha ■helado la senten- 
tencia cuya parle dispositiva á la 
letra dice asi: Fallo.—Que debo de
clarar y declaro á D Leonardo Vi
ñets y Torres confeso en el conteni
do de las posiciones formuladas por 
D. Manuel Arbona y Frau y en con
secuencia que debo condenar y con
deno á dicho D Leonardo Viñets y 
Torres al pago .entro de tercero dia 
á D. Manuel Arbona y Frau de la 
cantidad de ciento veinte y cinco pe
setas importe dei pago correspon
diente al último mes Je Setiembre y 
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procedente de la cuenta obrante al , 
folio primero de estos autos, con los I 
intereses al seis por ciento desde 
que se constituyó en mesa y pago de 
todas las cosías de este juicio. Rati
ficando en esta sentencia el embar
go preventivo trabado en los muebles 
y enseres existentes en la tienda de 
¡a calle de Brossa número cuarenta 
de esta Ciudad. Notifiquese esta sen
tencia en Estrados insertándose el 
oportuno edicto en el lugar de cos
tumbre, é insértese la parte disposi
tiva -le la misma en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de esta provincia como queda 
prevenido en el articulo doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento Civil. Y asi por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio mando y fi.mo.—«Baila- 
zar Marques.—«El dia siguiente fué 
leida y publicada la anterior senten
cia del Sr. D. Baltazar Marques y 
Fiol Juez Municipal suplente del 
Distrito de la Catedral, en la Au
diencia pública de este dia y certifi
co.—» Francisco Garau, Srio.

Y en cumplimiento de lo mandado 
en la referida sentencia expido la 
presente cédula de notificación en 
virtud de lo que dispone el articulo 
doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciami-mlo civil.

Palma siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Fran
cisco Garau, Srio.

i

i
)

Núm. 877

3

r
)

SUBDELEGACION DE MEDICINA

Del Distrito judicial de la Catedral
Noticiosa esta Sebdelegacion de 

que en este partido existen algunos 
casos de difteria y que esta enfer
medad ha ocasionado varias defun
ciones, me creo en el deber de re
cordar á todos los Profesores en la 

| ciencia de curar que prestan sus 
servicios facultativos en este Distri
to, la obligación en que están de dar 
conocimiento diario á esta Subdele-

i
3
1

gacion (calle del Beato Alonso n. 7) 
tanto del número de invasiones, 
como de la marcha de la enfermedad 
y número de defunciones que la 
misma ocasione Debo recomendar 
con toda eficacia el exácto cumpli
miento de este servicio que espera de 
su reconocido celo por la salud públi
ca el Señor Gobernador de la provin
cia, quien en uso de sus atribuciones 
exigirá la mas extricta responsabi
lidad por cualquier omisión que se 
cometa. .

Palma 21 de Noviembre de 1887. 
—El Subdelegado interino, Guiller
mo Rosselló.

i
r

l

r

i
i

í

Núm. 878
Distrito judicial de la Lonja.

H tbiendo ocurrido en el partido 
de esta capital algunas defunciones 
ocasionadas por la difteria, debo 
recordar á todos los profesores de la 
ciencia de curar que prestan sus ser
vicios facultativos en el distrito de 
mi jurisdicción, el deber que tienen 
de dar conocimiento á esta Subdele- 
gacion (calle de Si-.. Domingo, nú
mero 44) del movimiento diario y 
marcha de la enfermedad, tanto en 
el número de invasiones como en el 
de defunciones que ocasione.

Núm. 881
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Instrucción primaria
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 20 de Mayo de 1881 
han de ser provistas por oposición 
las siguientes escuelas de la pro
vincia de Barcelona.

Pesetas.

Elementales de niños 
Barcelona............................... 2000
Gracia.........................................1650

Recomiendo eficazmente á los se
ñores facultativos aludidos el exac
to cumplimiento de este servicio, 
que reclama de su reconocido celo 
per la salud pública, el Sr. Gober
nador de la provincia, quien exigi
rá la responsabilidad mas estricta 
por las omisiones que se cometan.

Palma 21 de Noviembre 1887.— 
El Subdelegado, Juan Munar.

Num. 879
D. Tomás Fortuñy y Veri, Capitán 

de Infantería de Marina, Ayu
dante de la Comandancia del ra 
mo en esta provincia.
Poi el presente mi segundo edicto 

se cita, llama y emplaza á los indivi* 
dúos Pedro Juan Llaneda de 24 años 
de edad natural de esta Ciudad y José 
Fernandez Fiol de 34 años natural 
de Santañy tripulantes ambos que 
fueron del falucho que cargado con 
veinte y un bultos de tabaco de con
trabando fué apresado por el Cañone
ro Alsedo en agua de la Costa de 
Puerto Colom el dia veinte de Mayo 
último asi como también á los dueños 
de dicho buque y tabaco, á fin de que 
y en el término de veinte días conta
dos desde el de su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia se 
presenten ante esta Comandancia y 
fiscalía Militar á dar sus descargas en 
causa criminal que de orden superior 
me hallo instruyendo en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma 14 Noviembre de 1887.—
Tomás Fortuñy.—Por mandado 
S. S. José M.a Vives Srio.

de

Num. 880
edictoPor el presente mi segundo 

se cita, llama y emplaza al individuo 
Juan Amengual y Vila natural de 
Porreras de 40 años de edad soltero
jornalero, tripulante que fué del falu
cho que cargado con 22 bultos de 
tabaco de contrabando fue apresado 
en aguas de la Isla de Cabrera por el 
Cañonero Alsedo el dia 20 de Mayo 
último, asi como también á los dueños 
de dicho buque y tabaco, á fin de que 
y en el término de veinte días conta
dos desde su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se pre
senten ante esta Comandancia y fis
calía Militar á dar sus descargos en 
causa criminal que de orden superior 
me hallo instruyendo, en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma 14 Noviembre 1887.—To
más Fortuñy.—Por mandado de S. S. 
José M.a Vives, Srio.

Vich....................................
Si tjes...................................  
Borredá..............................  
Gurb...................................  
Pobla de Claramunt. . .
S. Antonio oe Vilanova

Vilamajor.....................
Ayudantías

Barcelona.......................... 
Barcelona.......................... 
S. Martin de Provensals . 
S. Martin de Provensals . 
S. Martin de Provensals . 
S. Martin de Provensals . 
S. Martin de Provensals . 
Sans....................................  
Sans....................................

de

Elementales de niñas 
Gracia...............................  
S. Ginés de Vilasár. . . 
Riera..................................

Ayudantías
Gracia...............................
Gracia...............................
S. Martin de Provensals .
S. Martin de Provensals .
S. Martin de Provensals .
S. Martin de Provensals .
S. Martin de Provensals .

1376 
1100
825 
825
825

825

1650
1656
820
825
825
825
825
750
750

1650
1100

825

960
960
825
825
825
825
825

Nota. --Los Maestros que obtengan 
las plazas de Ayudante de las Escue
las públicas de Barcelona, no ad
quieren otro derecho mas que á la 
dotación que se consigna en este 
anuncio, viniendo además obligados 
á desempeñar el cargo en las clases 
de noche ó de adultos establecidos 
en las Escuelas que se les detiene;
sin que por este concepto ni 
cualquier otro puedan reclamar 
tribuciones ó emolumentos.

Además del sueldo asignado 
profesores disfrutarán de casa y 
tribuciones.

Los aspirantes presentarán 
instancias documentadas en la 

por 
re-

los 
re-

sus
Se-

cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Barcelona 
dentro el término de treinta días con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Barcelona 5 de Noviembre de 
1887.—P. D. del Excmo. Sr. Rector, 
é I. del Secretario general, El Oficial 
l.° Emilio Presas.

Núm. 882
UNIVERSIDAD

LITERARIA DE SALAMANCA
Junta de los Colegios Universitarios.

Abiendo de proveerse por oposi
ción becas para la Facultad de Teo
logía; una para la de Medicina; una 
para la de Filosofía y Letras y dos 
para la de Ciencias, Sección de físi
co-químicas, pertenecientes todas á 
los antiguos Colegios Mayores de 
esta Ciudad, los jóvenes que deseen 
optar á ellas dirigirán sus solicitu
des documentadas á la Presidencia 
de esta Junta, dentro del término de 
un mes, á contar desde la publica
ción en la Gaceta de Madrid del 
anuncio presente, que para mayor 
publicidad, se insertará también en 
los Boletines oficiales de las Provin
cias.

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el día quince de 
Diciembre próximo venidero, á la 
hora y en el local que se anunciarán 
piéviamenle en el tablón de edictos 
de la Escuela; y las condiciones pa-

ra tomar parte en ellos, asi como la 
naturaleza de los mismos principa
les derechos y obligaciones de loi 
que fueren agraciados, son los que 
se detallan en los artículos del Re
glamento de la Institución que á 
continuación se copian:

Art. 3 0 Las pensiones de los 
Colegios serán exclusivamente para 
las carreras universitarias que de
terminen sus fundaciones, y para 
los estudios de segunda enseñanza 
que preparan á las mismas;-y tanto 
éstos como aquéllas se seguirán pre
cisamente en Salamanca, cuando 
puedan cursarse con valor académi
co en los Establecimientos de ense
ñanza de dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la 
oposición se requieren las condicio
nes siguientes:

1 .a Ser español, hijo legitimo, 
católico y de buena conducta moral 
y religiosa.

2 .a Ser Bachiller con nota de so
bresaliente en el ejercicio, por lo 
menos, de la sección á que corres
ponda la beca, y no tener nota algu
na de suspenso en ninguna de las de 
segunda enseñanza. A los aspiran
tes á las becas de Teología que hu
bieren hecho en Seminario los alu
didos estudios, no se les exigirá el 
grado de Bachiller; pero deberán te
ner una tercera parte de notas de 
meritissimus y ninguna de suspenso 
en los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposi
ción serán tres.

El primero consistirá en contes
tar de palabra á tres preguntas saca
das á la suerte de cada una de las 
asignaturas de la segunda enseñan
za, correspondiente á la sección res
pectiva;

El segundo, en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento de 
tres horas, un tema propio de la se
gunda enseñanza, que será el mis- ' 
mo para todos los opositores de la 
sección; y

El tercero, en verificar, por escri
to también y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio práctico, consis
tente en una traducción del latín 
para los opositores en la sección de 
Letras, y en la resolución de un 
problema de los estudios correspon
dientes á la Ciencia para los oposito* 
res en esta.

Para el ejercicio segundo se dis
tribuirán los opositores en ternas, 
haciéndose observaciones mútua- 
mente los aspirantes de cada una; y 
para el ejercicio tercero se permitirá 
á los opositores en Letras el uso del 
Diccionario, y se proporcionarán á 
los de bienes los útiles, instrumentos 
ú objetosque les fueren necesarios.

La formación de programas, du
ración de los actos y carácter en ge
neral de todos los ejercicios, queda
rán en cada caso á la prudente dis- 
creccion del Tribunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los 
fines de las mismas y las condicio
nes de instrucción en que se supone 
á los aspirantes.

Art.’ 16. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados prime
ramente por su mérito absoluto para 
la aprobación ó reprobación de los 
mismos; y luego, por el mérito rela
tivo entre los aprobados, formándo
se al efecto en cada sección una lista 
numerada.

Art. 17. Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los
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primeros números de estas listas en | i 
relación con la." vacant^sj v si -• . 
guno de los que hubieran de tener 
beca dejase por cualquiera causa de 
posesionarse de ella, será llamado á 
reemplazarle el número siguiente 
que hubiese solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facultad de su beca, 
y la época en que se verificasen las 
oposiciones no fuese ya hábil para 
hacerlo, se le reservará la beca has
ta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo de 
cuarenta y cinco dias no se presen
tase á tomar posesión de su beca, 
sin haber obtenido prórroga para 
ello, se entenderá que la renuncia.

An. 18. Para entrar en pose
sión de las becas de los Colegios 
Mayores es condición precisa hallar
se matriculado en la Facultad cor
respondiente; y si esta existiese en 
la Universidad de Salamanca, hacer 
en ella la matrícula, ó trasladarla 
antes de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los Co
legios Mayores tendrán los derechos 
siguientes:

1.® El de disfrutar la pensión 
asignada á las becas en general 
(actualmente es de dos pesetas dia
rias) por el tiempo necesario para 
hacer los estudios de la Licenciatura 
en la Facultad que cursen, con su
jeción á lo que se prescribe en e 
art. 7.°

2/ El de que se les costée por 
la Institución el titulo de Licenciado 
en la Facultad de su beca, siendo 
sólo de su cuenta los derechos de 
expedición \ sello, cuando obtuvie
ren este grado con nota de sobresa
liente, y hubieren ganado con igual 
nota las tres cuartas partes de las 
asignaturas de su carrera.

■ 3.* El de ser pensionadas con
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer 
los estudios del Doctorado en la Uni
versidad Central, si, además de ha
llarse en el caso anterior, prueban 
tener conocimiento del idioma fran
cés y de otra lengua viva

4 .° El de que se les costeé por 
la Institución el titulo de Doctor en 
igual forma que el de Licenciado, 
cuando obtengan la nota de sobresa
liente en las asignaturas de este pe
riodo y en los ejercicios del grado; y

5 .e El de ser subvencionados con 
la suma de cuatro mil pesetas para 
nacer un viaje cientiKco al extran
jero, cuya duración no baje de un 
año, cuando hayan obtenido el ti
tulo de Doctor según el caso ante
rior, y prueban, además tener cono
cimiento suficiente del idioma del 
país á donde pretendan ir para ha
cer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los 
becarios de estos Colegios serán:

1 .* Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban 
hacerlo.

2 .a Asistir puntualmente á sus 
clases y hacerlo con aplicación y 
aprovechamiento.

3 .a Examinarse de las asignatu
ras de su matricula en los ordinarios 
de Junio.

4 .* Verificar sus grados dentro 
del curso mismo en que terminen 
los estudios de cada período.

5 .a Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, los

resultados de su viaje al extranjero 
cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios resi
dentes en Salamanca presentaran en 
la Secretaria de la Institución, den
tro de los primeros quince dias del 
mes de Octubre, las matriculas de 
las asignaturas que les correspon
diere cursar en el ario. Los residen
tes fuera acreditarán por medio de 
certificado la misma circunstancia, 
no incluyéndose en nómina ni á 
unos ni á otros mientras así no lo 
verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes 
en Salamanca dejarán, asimismo, 
en la Secretaria de la Institución 
nota del domicilio en que habiten; 
y podrán ser obligados á cambiarle, 
si no vivieren con su familia, cuan
do así lo crea oportuno la Autoridad 
encargada de vigilar inmediatamen
te su conducta.

Salamanca 9 de Noviembre de 
1887.—El Rector de la Universidad, 
Pres.dente, Dr. Mamés Esperabé 
Lozano:-El Vocal Secretario Dr. Ma
riano Arés.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Hilas para la temporada en que fueron ex
pedidas».

La regla 1.a del art. 61, al precisar 
las obligaciones de los Médicos libres, 
consignar, despúes de manifestar que 
extenderán las papeletas en la misma 
forma que los Médicos Directores, las 
siguientes palabras: «recomendando 
eficazmente á los bañistas que estén á 
su cuidado la necesidad de devolver las 
papeletas al Director, según se expre
sa en el art. 77», ó sea expresando al 
respaldo la medicación usada y los 
efectos que ere n haber obtenido.

Es, pues, evidente, que el enfermo 
que concurre á un balneario, ni pue
de utilizar la papeleta que se le dió 
á los efectos del art. 57, fuera de la 
temporada en que fué expedida, ni 
tampoco necesita dentro de ella otra 
para cumplir con el tratamiento que 
le haya sido prescrito.

Estos preceptos reglamentarios, 
claros y terminantes, no tienen más 
limitación que la que e’los compren
den, ó sean la conclusión del dicho 
tratamiento.

Si todas las prescripciones del mismo 
se utilizaron, la papeleta debe ser de
vuelta respaldada como corresponde, 
si no llegó este caso, puede el bañis
ta, sin nececidad de otra nueva, con
tinuar utilizando las aguas dentro de 

, la temporada, en cualquier tiempo.»
Y conformándose S. M. el Rey 

! (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo propone.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. Muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1887.

Por delegación, 
A. Merelles.

Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad.

(Gaceta l.° Nooienbre") 

REALES ORDENES

limo. Sr.: Pasado á informe del 
Real Consejo de Sanidad el expe
diente instruido á consecuencia de la 
consulta formulada por el Médico Di
rector interino de los baños de Caldas 
de Malavella acerca de como debe in
terpretarse la regla 5.a del art. 57 del 
reglamento de 12 de Mayo de 1874, 
dicho Cuerpo consultivo ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada 
en el día de ayer ha aprobado este Real 
Consejo, por unanimidad, el dictámen 
de su Comisión de baños que á con
tinuación se inserta.

La Comisión se ha hecho cargo de 
la consulta formulada por el Médico 
Director interino de los baños de Cal
das de Malavella acerca de cómo debe 
interpretarse la regla 5.a del art. 57 
del reglamento de 12 de Mayo de 
1874.'

Expone el Médico Director interi
no que muchos bañistas utilizan las 
aguas minero medicinales, regresan 
á sus casas y vuelven después al bal
neario pretendiendo empezar otra 
vez el tratamiento hidromineral sin 
necesidad de nuevas consultas y pa
peleta, amparándose en las precrip- 
ciones de la regla 5.a del art. 57 del 
reglamento citado: que á su juicio es
ta interpretación es abusiva, por lo 
cual en ningún balneario se sigue se
mejante costumbre, y pugna con la 
letra del art. 61, y que conviene sig
nificar á los propietarios la verdadera 
inteligencia del precepto citado.

La Comisión expondrá su criterio 
sobre el extremo consultado con la 
mayor brevedad.

La regla 5.a del art. 57 prescribe 
que una de las obligaciones de los 
Médicos Directores, será «extender una 
papeleta para cada enfermo, designando 
en ella los días y horas, temperatura 
y duración en que debe tomar las 
aguas y baños, expresando si la pres
cripción es de otro Profesor, en cuyo 
caso recogerá la papeleta librada por 
ésta. Las papeletas, añade, sólo serán Dá-

limo. Sr.: El Rey (Q D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, de conformidad con lo pro
puesto por V. I. y lo preceptuado en 
el art. 23 del reglamento orgánico 
del Cuerpo de Telégrafos, se ha ser
vido disponer se convoque á oposi
ciones para cubrir 40 vacantes que 
existen en la clase de Oficiales se
gundos, asi como para las que pu
dieran ocurrir hasta la terminación 
de los ejercicios, y que estos den 
principio el dia 16 de Enero del año 
próximo venidero, con sujeción á lo 
mandado en las disposiciones conte
nidas en la Real orden de 16 de Oc
tubre de 1884.

De orden de S. M. lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I mu
chos años. Madrid 19 de Octubre de 
1887.

P. D., el Subsecretario, 
A Merelles.

Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos.

DIRECCION GENERAL
DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Sección de Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto en la 

Real órden anterior, desde esta fe

cha hasta el 15 del próximo Diciem
bre se admitirán en esta Dirección 
general las instancias de los extraños 
al Cuerpo que deseen tomar parte 
en las oposiciones.

Respecto de los Aspirantes del 
Cuerpo, deberán éstos entregarlas á 
sus Jefes respectivos con la antici
pación necesaria para que se reciban 
antes de terminar el plazo de su ad
misión .

Asimismo se previene á los inte
resados que en cumplimiento de lo 
consignado en las disposiciones 1.a v 
2.a de la Real órden de 16 de Octu
bre de 1884, que se cita en la ante
rior, serán llamados á las oposicio
nes primeramente los Aspirantes á 
Oficiales segundos que lo hayan soli
citado, y en el caso de que entre éstos 
no resulten aprobados número su
ficiente para cubrir las plazas va
cantes, serán entonces llamados los 
extraños al Cuerpo.

Para que estos puedan ser admi
tidos á las oposiciones, si llega el ca
so de que sean llamados, deberán 
acompañar á sus instancias los do
cumentos siguientes:

l .° Acta de nacimiento ó fe de 
bautismo legalizada en debida for
ma, de la cual resulte ser el inte
resado español, mayor de diez y seis 
años y menor de treinta.

2 .° Una certificación de buena 
conducta, expedida por la Autoridad 
competente.

3 ." Relación de los estudios que 
ha hecho y ocupaciones que ha te
nido, declarando en ella, bajo su pa
labra, que no ha sido nunca proce
sado. Este documento deberá firmar
lo el interesado.

Una vez declarados con derechoá 
presentarse al exámen y resultar con 
aptitud física para el servicio, han 
de acreditar su suficiencia en las 
materias que á continuación se ex
presan.

Primer ejercicio.—Gramática cas
tellana, escritura correcta y francés.

Segundo.—Aritmética y Algebra.
Tercero.—Geometria. “
Cuarto.—Elementos de Física y 

Quimica
Quinto.—Alemán ó Inglés.
Las materias citadas anteriormen

te las exigirá el Tribunal de oposi
ciones con la extencion que marcan 
los progamas aprobados por Real 
órden de 21 de Setiembre de 1876, y 
en los ejercicios de idiomas la lectu
ra y traducción del párrafo ó párra
fos del tratado que el mencionado 
Tribunal elija; en la inteligencia que 
el que fuere desaprobado en una 
asignatura no podrá continuar los 
ejercicios.

Madrid 19 de Octubre de 1887.--El 
Director general, A. Mansi.

Gaceta 29 Octubre.

pa l ma
Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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